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DE LA

PRr FI IDO 8A

NUM 317.—MARTES 2'7 DE DICIEMBRE 1904

PARTE OFICIAL

Fresittellnia del URCA de iinistfos

(Gaceta del día 25 de Diciembre.)

SS. MM. el REY y su Augusta Madre y

Real Familia (Q. D. G.) continúan en esta

Corte sin novedad en su importante salud.

DELEGACION DE HACIENDA.
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 31573

Ley modificando la de 20 de Enero de 1200, por lo
que se rf fiere A. transportes maritimye.

En la Gaceta de Madrid, núm.-340, co-
rrespondiente al 7 del actual, se publica la
Ley de fecha anterior, que sigue:

"MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XIII, por la gracia de
Dios y ia Constitución Rey de Fspafia;

A todos los que la presente vieren y en-
tendieren, sabed: que las Cortes han decre-
tado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1. 0 Se modifica la ley de 20 de
Marzo de 19CO3 por lo quo se refiere á
transportes marítimos, en la forma si,
guiente:

Desde la fecha de la promulgación de
la presente ley, estarán exentas del pago
do las cuotas de embarque y desembarque
en la navegación de primera clase (cabota-
je) las mercancías que á continuación se
expresan:

Trigos y demás cereales y sus hat inas.
Ganados.
Patatas, garbanzos y legumbres secas.
Carbones vegetales y lellas.
Abonos:

Art. 2.° Quedan exceptuadas del im-
puesto de transportes creado por el art. 3. 0

de dicha ley, cuando circulen por el inte-
rior del Reino, por tierra ó por los ríos, las
mercancías siguientes:

Trigos y loa clut-2.. cereales y harinas.

Ganados.
Patatas, garbanzos y legumbres secas.
Carbonos minerales y vegetales.
Leilas y abonos.
Por tanto:
Mandamos á todos les Tribunales, Jus•

ticias, Jefes, Gobernndores y demás Auto .
ridades, ast civiles como militares y ecle-
siásticas, de cualquier clase y dignidad,
que guarden y bagan guardar, cumplir y
ejecutar la presente ley en todas sus par-
tes.

Dado en Palacio á seis de Diciembre de
mil novecientos cuatro.—Y0 EL REY.—
El Ministro de Hacienda, Guillermo J. de
Osma.»

Lo que se publica en este periódico ofi-
cial para general conocimiento.

Córdoba 9 de Diciembre de 1904.—Ei
Delegado de Hacienda, José León Villa-
nueva.

Cale provincial de Gártioba

Núm. 8488

Extracto de los acuerdos adoptados por ex
presada Comisión durante el primer tri-
mestre de 1904.

Mes de Enero.

Sesión ordinaria del día 8.
Presidencia del seilor D. Enrique Fuen-

tes Brefia:
Seliores que asistieron:
Ruiz Sánchez, Criado, Gómez Torres,

González y Villalba.
Previa lectura y aprobación del acta de

Ja sesión anterior, se acordaron los parti-
culares siguientes:

Se halar los días 8, 9, 11, 12, el, 29, 25
y 26 para celebrar sus sesiones ordinarias
durante el presente mes.

Den diariamente los Directores de los
Establecimientos benéficos un ejemplar del
parte de movimiento dz acogidos ä los se-
flores Diputados inspectores de los mismos.

Conceder licencia hasta el último dia
del presente MES al bedel de la Escuela de
Artes industriales Juan de la Vega, y que
el Director del misma participe ei al cum.
plir esta licencia no se presenta aquél ä
desempeflar su destino.

Nombrar ä D. Eroilo Luque Morata
Medico de entrada, con 2.250 pesetas, en
el Cuerpo facu l tativo de Beneficencia pr o .
vincia l , y que se den las gracias al Tribu •
nat de oposiciones por su celo en el desem
pefio de su cometido.

Se anuncie á concurso, por término de
diez días, la p'aza de Profesor de violence
llo, contrabajo é instrumentos de metal de
la Escuela pro,. incia de Música, por fal e
cimiento del que la desem pefiaba.

Se libren ä los hijos del Profesor de la
Escuela provincial de Música, D. Juan de
la Torre Piédrola, dos pegas de las que

-percibía su difunto padre, para gastos de
luto y tocas.

Se libren igua l mente dos pagas de las
que disfrutaba su difunto padre á los hijos
del Practicante D. Francico R(..jas Vivas.

Nombrar Practicante del Hospital de
Agudos ä D. Antonio Moral Romero, por
concurrir en él las mejores circunstancias
de los que la solicitan.

Informar al sefior Gobernador en el sen-
tido de que procede suscitar la competen-
cia de jurisdicción que solicita el Alcalde
de esta capital, requiriendo de inhibición
al Juzgado de instrucción de la misma, con
citación de los textos legales que se men-
cionan en el expediente, interesando ä di-
cho Juzgado que suspenda todo procedi-
miento en el sumario que se instruye con
motivo de la demolición de varias casas de
la propiedad de don Enrique Quintela, por
considerarlas ruinosas, hasta que se resuel-
va en definitiva por: la Administración la
cuestión previa administrativa.

Informar asimismo al seflor Gobernador
en el sentido de que procede suscitar la
competencia de jurisdicción que solicita el
Alcalde de Dos Torres, requiriendo de inhi-
bición al Juzgado de instrucción de Pozo.
blanco, interesando de dicho Juzgado sus•
penda todo procedimiento en el sumario
que instruye contra los Concejales interi-
nos de aquel Ayuntamiento, por e l supuesto
delito de pro l ongación de funciones, hasta
que se resuelva por la Administración la
cuestión previa que ex'ste.

Informar igualmente al sellor Goberna-
dor, procede suscitar la competencia de ju-
risdicción que solciita el Alcalde de Dos
Torres, al Juzgado de instrucción de Pozo-
blanco, en el sumario que instruye por su-
poner que fue negada la entrada ä un No-
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i f.tarjo f 11 ! a sala Capitular el día en que' , Contaduría, el oficial don Lorenzo po se digne ordenar sea expedido el vamente cuenta para resolver lo que
cdebraba sesión la Junta del Censo García Serrano y el eseribiente don titdo de sacristán ä favor de don Jo- ' preceda.
electeral-para. la designación de los Domingo Roca, y en la Sección del ¡ sé Chacón Navas, que ejerce el cargo ! Consignar su sentimiento por el fa-
Interventores que habían de consti- Censo electoralel escribiente don Juan : de portero de la Casa Central de Ex- l lecimiento ocurrido en este día dele —tuir las mesas en las elecciones muni : Osuna, y entre los auxiliares tempo- pósitos y lleva anejo el de sacristán i Oficial de quintas don Antonio Jirne-

Jcipales últimamente celebradas, para i reroe don Pab:o Fernández, don Frau- de la capilla. is nez Arrebola; y que se libren á la viu-
que suspenda todo procedimiento has• ; cisco Jiménez Cidrem, don Vicente To- ! Informar al seflor Gobernador en ! da dona Eulalia Pérez Cantiles° tres
ta que resuelva en definitiva Ja Ad- I ro, don Mariano Bartolome Aragonés . el sentido de que procede admitir los : pagas de las que disfrutaba su difunto
ministración la cuestión mencionada. I y don Fee 	 moreno vergara, han 1 recursos de alzada entablad 	 d 	 esposo, dos para luto y tocas y otra; 	

int 	 os por 	 t
Informar también al serior Gober. '• Prestado sus servicios sin interrup • . Pedro Pineda Romero y don Miguel para el funeral y sepelio, en conside-

;
nador en el sentido de que P rocede , eidn • se en tienda la posesión de los i Guillermo Rodríguez, en nombre de ración ä los buenos servicios que pres-
declarar nulo el acuerdo adoptado ; mismos desde el dia primero del ae. ii don Martín Alcalá Zamora, como pre• ! tó el finado durante 30 anos.
por el Ayuntamiento de Montemayor ; tual. 	 sentados en tiempo y forma legal; y I Con lo que terminó la sesión.
en 2d de Septiembre último, y en su t 	 Acceder á lo solicitado por la Her ! en su- concecui ncia revocar el acuerdo l 	 El Secretario, Angel María Castie
consecuencia se reponga de Secretario . mandad de Nuestra Se nora de Una - del Ayuntamiento de Lucena, de 17 de Jfleira.
del mierno ä don Fernando Carmona res, y queso le libren 250 pesetas pa 	 Septiembre de 1902, por el cual se re- 	 Sesión del día 11Luque; y que se aperciba ä dicha Cor- 1 ra ayuda de las obras que tiene co • e solvió rescindir el contrato del aluna- 	 Presidencia del seflor don Enriqueporación municipal pala que en lo su- ' menzadas en dicho Santuario. 	 ! brado público que tenia celebrado con Fuentes Brena.
cesivo cumpla las Órdenes de sus su- 	 Informar al seilor Gobernador en i dicho sellor Alcalá Zamora, e incau- 	 Senores que asistieron:periores. 	 i el sentido de que no ha lugar á sus• bine de todo el material destinado át

Gómez Torres, Ruiz Sánchez, Cría-Se haga nuevo inventario con re- i pender la ejecución del acuerdo adop - la instalación y ä la entrega por don do, González y Viilalba.
cuento y cotejo de las herramientas tado por ei Ayuntamiento de Belmez, 4 Pedro Pineda del destinado al alum- , 	 Después de leida y aprobada el ac-que se conservan en el almacén de relativo ä las obras de construcción ; brado de petróleo.

> ta de la anterior, se acordaron los
N

Obras públicas y de los - vales que ; de una aCaneerilla en la calle nm- 	 Se anuncie por termino de diez días particulares siguientes:I

realmente tienen valor y pueden can- i brada de Córdoba, de dicho pueblo. 	 i el pliego de condiciones para contra 	 Subvencionar con 15.000 pesetas äjearse en presencia del señor Vicepre- 	 Informar favorablemente una ins- tar el suministro de material de e ecri- la Cámara Oficial de Industria y Co-
Enciente y de los vocales senores Ruiz ; tancia que dirije e la superioridadi torio necesario en las oficinas de la . mermo, para que celebre 

en MayoSánchez y Villalba; y que no se abo- 11 don Rafael López mora, maestro de ! Secretaría de la Corporación, duran- próximo una nueva Exposición Indus-
ne la retima mensualidad ä les peo- escuela de la casa de Socorro Hospi- te el primer trimestre del ano actual, trial y Agrícola, que comprenda /os
nes sin que antes hayan entregado la cio, y otra que dirija á esta Comisión t y un libro para el registro de docu- valiosos productos de toda la región

11 

herramienta que este en su poder. 	 g el de ieual clase don Antonio Fernán.
1 	 b 	 le mentos. 	

ç andaluza.
Quedar enterada de la Real orden • dez Padilla, interesando se le abonen 1

	

Quedar enterada de un oficio del 	 Nombrar al seilor vicepresidentede 23 del pasado mes, procedente del sus haberes por el Ayuntamiento de ; Director de Agudos manifestando ha . . don Enrique Fuentes Befi a y á losMinisterio de la Gobernación, devol- i esta capital, en unión de los emplea- i ber puesto en conocimiento del setior vocales don Tomás Ruiz Sánchez y
viendo aprobado el presupuesto ordi- ; dos de la Junta de instrucción pú - 'i Gobernador el escándalo promovido don Manuel Villalba Burgos, para
nario para el presente ano, y el au- i blica, como vinieron percibiendo an- I

: por la mujer de vila pública M" que en representación de esta Cerpo-
mento de personal en la plantilla de ; teriormente, por entender equitativo I gros Bejarano, y haber tenido que de- ración, y en unión de los de las demás,
Contaduría, Censo electoral y Admi- l'
nistracien é Investigación de Benefl- ; gusto obtuviesen nueva Real orden

lo que pretenden, y que vería con i •jarla marchar. 	 procedan ä los tra.bajos preparatorios
Informar  al senor Gobernador en E para la proyectada Exposición Regio-cencia; y desestimando los aumentos ! en que se les autorizase para ello.

fr / el sentido de que procede dejar sub. nal A.ndeluza.
graduales de sueldo por anos de ser- 	 Hacer constar en acta haber visto

	

sistente la suspensión del acuerdo del 	 Quedar enterada de la R. O. delvicio y gratificaciones por servicios ; con gusto la circular del serior Gober- Ayuntamiento de Aguilar, decretada Ministerio de la Gobernación, resol-
extraordinarios que no pueden pre- 1 nadar de 4 del actual, que tiende ä re- f

por el Alcalde, referente ä la amplia- viendo loe recursos de alzada inter-valecer. 1:, gularizar los servicios y á exijir ä los ! cien del contrato de arrendamiento de puestos por don Carlos Serrare) Saha-
Nombrar, en cumplimiento de la 1 Alcaldes cumplan con sus deberes en 1 las tierras del Castillo h. favor de don g ún, don Rafael Beltrán Barón y donResi orden anterior, á don Lorenzo i, todos los ramos de la Administración' e Manuel Castro Jurado. 	 Rafael Torres de la Barrera, contraGarcía Serrano, oficial segundo de la ! y principalmente en los que se rela- 1

e Aprobar la certificación que remite el acuerdo de esta Comisión que nom-Contaduría, con 2.000 pesetas anua- ' Monan con servicios provinciales.
enterada de la Real orden de el Director de carreteras provincia- bró Médico civil propietario, vocal de

Don Juan Esqueta Villalba, aspi- 27 del pasado mes, procedente del
les. 	 Queda 	 14 les de las obras ejecutadas en la ca- la Comisión mixta de Reclutamiento

i 	 i ____rretera de Montero a Ventas de Car- en el ano actua l , á don Rafael León yrante ä oficial de la misma, con 1.500. I Ministerio de la Gobernación, ecce. 1 dele, durante el mes de Noviembre Avilés, nombrando para el dosel-tipo-
Don Laureano Tapia, con igual ea- diendo ä lo solicitado por el Inspector ! próximo pasado, importantes pesetas no da dicho cargo ä don eafael Tu-

tegoria y sueldo que el anterior. 	 ;' de primera ensellanza don José del ,f/ 2.270,59. 	 rres de la Barrera, por considererlo
Don Domingo Roca Rodríguez, au- ! Río, para que se subvencione el alqui- 1 In

formar al senor obernador en con mayores méritos y servicios. YäGxiliar de la misma oficina, con 1.000 ler de casa que di sfruta, por el Ayun- ?
t el sentido de Que procede acceder ä que se remita al seflor Gobernador co-pesetas. ' tamiento de esta capital, en corapen- ; 	 que 	 pía certificada del acuerdo por el cualDon Joaquín Mir de Lara, con f sación de parte de su cuota por con . 4
1 bal, don Juan Cabello Campos y otros fue nombrado médico sapiente de laigual cargo y heber en la propia Con- ! tingente provincial.

taduría. 	 Conceder ingreso en la casa de So i vecinos de Encinas Reales, declaran- misma dondon Luis Fuentes Terroba.,i 	,
t do nulo el reparto de arbitrios extra- 	 que 	 enterada de una comunica-

Don Ramón Redel Sänchez, aspi- ! corro Hospicio ä Teresa Jiménez Ro- / 	 ,. 	 . 	 , 	 . g ción del senor Gobernador, accedien-
rante ä oficial de la Sección del Censo I mero, ä /tenias Diaz Lopera y ä Ma- e «amarlos, hecho por la Junta murn- )
electoral, con el haber änuo de 1.500 1 nuel Delgado Gónzález, de estos ve N

: cipal de dicha vil a, para cubrir el do ä lo so l icitado, de que se altere por

pesetas. 	 dilos; y ä Maria Francisca Garcia i déficit de su presupuesto del ano an- 1 una sola vez el orden de pagos, al ob-I
e' tenor. 1 jeto de abonar las mensualidades de

Don José Guerra Moreno, escribien- i Chica, vecina de Baena, y en la Cen • !
te de la misma, con 750 pesetas.

	

	 tral de Expósitos ä Francisca y Do- ! Conceder autorización á la expósita ! Octubre 
y Noviembre últimos ä las

nodrizas internas de la Casa Central
Don Juan Osuna Castillo, con igual lores Jiménez Tabares, vecinas de es 1

S Feiisa Marcela Molina, para contraer ; 
matrimonio con José Jóclar Nieves, 

1 de Expósitos.
categoria y sueldo que e/ anterior, 	 1 ta capita!.

il de esta vecindad. 	 1 Informar al seilor Gobernador eaDon Milciades Ruiz, también con 	 Con lo que terminó la sesión. 	 ,
igual sueldo, en referida Sección.Que antes de resolver sobre la con- ) el sentido de que procede conceder alEl ßeeretario, Angel María Casti• 	 1 Ayuntamiento de esta capital la au-

Don Francisco Gómez Torrealba, neira. 	 t veniencia 6 necesidad de sostener ó l torización que solicita para la conti-
escribiente de la Sección de Adminis- 	 Sesión del día 9 	 suprimir las plazas de Bedel y Cela- . I nuación de la cobranza de arbitrios
tración de Beneficencia, con 750 pe- 	 Presidencia del senor don Enrique dor, nombrados por la Diputación pa i extraordinarios establecidos sobre al-
setas anuales; y 	 Fuente Brena. 	 •

i ra la Escuela de Artes Industriales, se I

Sección e igual sueldo que el anterior. . Criado, Ruiz Sánchez, Gómez To•
Don Enrique Torrealba, ä la misma 	 Sefloree que asistieron: 	 pida informe al Director de la misma I fada!

Y ä la Contaduría, para que digan con 	
m y los materiales de construcción

gunas especies de consumos no tari-

I adicionados ä la tarifa general de
Nombrar treinta y seis auxiliares mes, González y Villalba. 	 t cargo ä qué consignación se han de l aquel impuesto, a fin de cubrir el dé--

temporeros de la Sección del Censo 	 Leida y aprobada el acta anterior , P. satisfacer los hnbores de un oficial de ! ficit de su presupuesto del corriente
electoral, con el haber diario de 2 pe- . se acordaron los particulares siguien- 1 la Secretaria, un Bedel jardinero y ano,
setas. 	 I tes: 	 i dos Bedeles mozos cle limpieza nom- 1 	 Aprobar la cuenta justificada que

Que en consideración ä que en la 	 Se solicite del Excmo. sellor Obis. 1,. brados por Superioridad; dando nue• ft presenta el habilitado del Gobierno

7.-11••••n•n••n••n••n••n
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:

civil de los gastos del funeral origi- metros trescientos treinta y tres me• ceatro fanegas y seis celemines de I co, en el partido de este nombre, ter-
'i

/lados con motivo del fallecimiento del tros al Norte, pago que llaman Hier- t• ierra, equivalentes á dos hectáreas, 1 mino municipal de Castro del Rio,

Sertor Gobereador que fui de la pro- ta Cerrada. á /a margen izquierda 1 sesenta y dos äreas, setenta y dos , lindando por Levante con el número

vincia don Juan J. de Orbe, impote ' del río Guadsjoz, con cuyas aguas se ! centiáreas, de cuya tierra, según la seis, por Norte y Poniente con el ría

tante 1.078'1O pesetas. 	 deben regar las cuatro suertes en que 1 documentación que se tiene ä la vis- Guadajoz y por Sur con el del núme•
Informar al setior Gobernador en '. esta finca está dividida y que se co- i ta, hay dos fanegas de regadío, pero ro ocho. Consta de dos fanegas de tie-e

oi sentido de que procede la aproba- nocen con el nombre de «Huertos de ; según la declaración pericial del se- rra destinada ä pastos, las cualesr-

eión definitiva del proyecto para la . Valdelomar», cuya totalidad de fiaca flor Rodríguez Carretero, en la ac- equiva l en ä una hectárea, veinte y

Construcción de los trozos del 5.° al ; linda por Norte con tierras del corti . i tualido.d toda esta finca es de secano, ocho äreas, habiendo sido justipre.

8. • de la carretera d& Estado, de ter- ' jo de Cabriflaniila, del millar don 1 habiéndola apreeiado el referido Pe 	 ciado en cuatrocientas catorce pese-

cer orden, de Pedro Abad ä Villanue . i Francisco Solano Riob6o, por Sur con i rito en setecientas ochenta y sietete7 	t a s 	 411p5e0. 	
U

va de Córdoba. 	 ! otros que fuero e del excelentísimo se . setas cincuenta céntimos 	 Undécima. 	 n huerto número ocho

Idéntico informe en otro proyecto ñor Duque de Medinaceli y después 	 Sexta. Do3 huertos sefialados con moderno, en Vadoseco, partido del,

de carretera de tercer orden de; lime• del caudal de la excelentísima señora los números dos y tres modernos, en • mismo nombre, término munic;pal de"i

diurna ä la estación de Alcaudete. 	 !
t Marquesa de Guadalcázar, por el Vadoseco, partido de este nombre, ; Castro del Rio, lindando por Levante

lp , obar la factura que presenta Este con el citado río Guadajoz y término municipal de Castro del Rio, I con el riúmero siete, por Norte y Po-

dan Acisclo Carrillo, importante 600 i por el Oeste con tierras del sefior lindando el número dos por Levante 1 niente con el río Guadajoz y por el

p:setas, valor de seis uniformes de in- ti Marques de Lendinez, componiéndose 1 con el huerto número uno, por el Sur I Sur con el mismo lío. Consta. según.

vierno completos para el uso diario todas ellas de once fanegas y dos ce- f con el número tres y por Norte y Po- la documentación que se tiene ä la

de los ugieres de la Corporación. 	 lemines de tierra, equiva'entes ä seis niente con el río Guadajoz. Y el mar- vista, de dos fanegas de tierra de re-

Anular y dejar sin efecto el crédito . hectáreas, ochenta y tres áreas y se. cado con el nútnero tres !inda por Le • gacho, equivalentes ä una hectárea,

de 1.050 pesetas que concedió par &% .. senta y dos centiáreas, habiendo sido ', vanas con tierras del número do 3 y veinte y ocho áreas, pero según la

dar un extraordinario ä los acogidos apreciada la totalidad de esta finca las del cortijo de Va,doseco, por Nor- declaración pericial, la citada tierra

-en los estab'ecimieutos de Beneficen• li en dos mil trescientas treinta y tres 3. t• e con el río y por Sur y Poniente con está actualmente de secano, habiendo

eia los días de Navidad. 	 pesetas 	 2,333 i el huerto número cuatro. Constan es- sido apreciada en cuatrocientas ca-

Restablecer el crédito de 1.990 pe- 'i 	 Segunda. Un huerto mareado con '.i t• os dos huertos, que hoy constituyen toree pesetas 	 414

setas para la adquisición de géneros do el número uno antiguo, en Vadoseco, 1 una sola finca, de cuatro fanegas de 	 Duodécima. Una haza de tierra *
tejidos con destino ä !Os acogidos en partido de este nombre, termino mil . ! tierra de regadío y cinco de secano, 1 de sembrar denominada «El Tara-

l a Casa do Socorro Hospicio, que no li nicipal de Castro del Rio, á la margen .1 e• quivalentes ä cinco hectáreas, veinte hals, sita en la margen derecha del

ha sido satisfecho ä la presente; y que 1, izquierda del río Guadajoz, que linda i, y seis äreas y seis centiáreas. Según río Guadajoz, en el término y coma, 	.
se convoque ä concurso, por término t por Levante con el huerto numero -e e eruto todas ellas son actualmente ä cuatro kilómetros ciento sesenta y

de diez días, con cargo al presupues- ! dos, por el Norte con el dicho río, y 51 de secano y se han apreciado en mil seis metros al Este de la villa de Es-

to actual. 	 j Poniente con tierras del cortijo de 1 quinientas setenta y cinco pesetas pejo, distrito hipotecario de Castro

Remunerar los servicios prestados Cabrifiana, de don Miguel Solano j 	
1.575 del Rio, en esta provincia, lindando

Por don Ignacio Ortiz López, durante Riebóo y por Sur con huerta de los / Séptima. Un huerto sefialado con por Norte, Este y Oeste con el corti-f

dos meses que estuvo cesante, con la herederos da don Francisco Sotorna 1 el número cuatro, en Vadoseco, par- jo de Vadoseco y por el Sur con el

I
Cantidad de 300 pesetas. 	 or. La descrita finca consta de dos 1 tido de este nombre, término munici . expresado río Guadajoz. La tierra

g) .

Conceder ingreso en la Casa de So- y 
fanegas seis celemines de tierra, equi. *i pal de Castro del Rio, iiedando por descrita se halla dividida en cuatro

torro-Hospicio ä Ricardo Lucena To . ! valentes ä una hectárea,sesenta áreas ., Levante con el número tres y el cor- huertos llamados de «El Tarahals,

..,, rrero, vecino de Belmez, y á Incicen• y diez y nueve centiáreas, hablen- 'i t• ijo de Vadoseco, por Norte y Po- ä la derecha del río, en la forma si.

Quesada, de esta vecindad. 	 1 do sido iuetiprec i ada en seiscientas , niente con el río Guadajoz y por Sur guiente: número uno de dos fanegas y

1Con o que terminó la sesión. 	 ochenta y cinco pesetas 	 685 i con el huerto número cinco. Consta tres celemines de tierra de regadío y
l 	 i 

El Secretario, Angel Maria Casti • ti Tercera. Un huerto marcado con i d• e cuatro fanegas, dos celemines de diez celemines de tierra de secano.—

lleira. 	 1 
el nútnero dos antiguo, en Vadoseco, I tierra, equivalentes ä dos hectáreas, Número dos, de dos fanegas, tres ce-

.7.74.7.7-.7:.,---- -7--,.......7............,: 	  I partido de este nombre, termino , u. ! sesenta y seis áreas, sesenta y tres 	 lamines y tres cuartillos de regadío y

.2: 1:3- ;?_', Ci- A. D O S 1 
nícipal 

de Castro del Rio, ä la margen 1 centiáreas, habiendo sido valorada en diez celemines de secano.--Número
1 izquierda del río Guadajoz, que linda t setecientas ochenta y una pesetas tres, de dos fanegas, seis celemines y

por Levante y Norte con el huerto nú i cincuen ta céntimos 	 781 50 tres cuartillos de regadío y siete ce.

CORDOBA 	 mero tres del citado partido y con el ! Octava. Un huerto señalado con lemines de secano. —Número cuatro,

Nitro. 3727 	
antedicho río, por Sur con la huerta el número cinco moderno, en Vado-

de dos fanegas, cinco celemines y dos

De Al'o - andro Rodriguez y Silvs, Juez de
cercada de den Rafael de Comas y i seco, partido de este nombre, término cuartillos de regadío. Consta, pues,

primera instancia d esta Mudad y su par-
por Poniente con el huerto número i m

• unicipal de Castro del Río, lindando esta finca en su totalidad de n ueve•l'.

tido. 	 1 uno. Consta esta finca de tres fanegas I por Levante con el número cuatro, fanegas, seis celemines de tierra,e

Hago saber: que en los autos eje . ;: de tierra, equivalentes á una hectä . i por Norte y Poniente con el río Gua- 1 equivalentes ti cinco hectäreae,ochen-

cutivos que se siguen en este Juzgado rea, noventa y tres áreas, y ha sido 1 d• ajoz y por el Sur con el huerto mi- ta y una áreas y setenta y dos con •
1

y Escribanía del infrascripto ä ins- t tasada en setecientas eincuenta pese- i' mero seis. Csnsta, según !os documen• tiä,reas, y aun cuando parte de ella

tanda del Procurador don Francisco tas 750 It tos que se tienen ä la vista, de dos fa . se dice de regadío, según el Perito es

Rivera y 
Cruz, en nombre de la oxee- ! Cuarta. Un huerto señalado con i negas de regadío, equivalentes á una tan todas de secano, y son conocidas

lentísima seflora doña Julia Gonzá• 1. el número tres antiguo, en Vadoseco, i, hectárea, veinte y ocho áreas, siendo Por huertas de «El Tarahals, habien•

lez abren y Pascual, de este 
domici i partido de este nombre, termino inu- en la actualidad da secano, segúu de- do sido valorada esta finca en su te-

llo, contra don José Simón Gran Agu- 1 nicipal de Castro del Río, ä la margen i clara.ción pericial, habiéndose tasado talidad por dos mil trescientas chi-
do, vecino de Madrid, por cobro de !. izquierda del río Guadajoz, lindando i en cuatrocientas catorce pesetas 414 cuenta pesetas 	

2.350

un crédito hipotecario, sus intereses y ."1, por Levante y Norte con el huerto Novena. Uu huerto senalaalo con Décima tercera. Una haza deno-

costas, he mandado sacar ä púbica i número cuatro y con el río, por Sur i el número seis moderno, en Vadose• minada del «Vi l lar», situada en el

Subasta para su venta las fincas em- i con la huerta cercada de don Rafael ; co, partido del mismo nombre, ter- término de la villa de Castro del Rio,
i

hurgadas al deudor ne dicho juicio, de Comas y por Poniente con el huer. i mino municipal de Castro del Río, siendo una parte integrante del cose

cuya descripción, con las cantidades i to número dos. Consta de dos fanegas que linda por Levante con ei número tijo de Vadoseco, del que se segregó,

en que han sido pericialmente tasa- y seis celemines d.: tierra, equivalen . cinco, por Norte y Poniente con el río y linda con dicho cortijo por todos

das, es como sigue: 	 t tes ä una hectárea, sesenta áreas y y por el Sur con el número siete. sus puntos cardinales, perteneeiendo

Primera. Huertos de Valdelomar. i diez y nueve centiáreas, habiendo si- i Consta, según los documentos que se aquél 6 sea Vadoseco ä dalla María

—Una suerte de tierra que aparece i do apreciado en seiscientas veinte y 1 tienen á la vista, de dos fanegas de Agustina Hinojosa, viuda de Arnáiz.1 	 :

de la documentación que se tiene á cinco pesetas 	 625 ; tierra de regadío, equivalentes ä una Consta de diez y seis fanegas y seis

la vista ser de regadío y la que según Quinta. Un huerto señalado con i, hectárea, veinte . y ocho áreas, las celemines de tierra calma, equivalen-

el Perito sellor Rodrígue z Carretero, 1 el número uno moderno, en Vadose- i cuales son en la actualidad de seca- tes á diez hectáreas, sesenta y dos
al declarar sobre su valor en cinco de ! co, partido de este nombre, término ; no, sepia la declaración pericial, ha. áreas y diez y nueve centiáreas, 

ha-

Agosto de mil ochocientos noventa y ' municipal de Castro del Rio, lindando ;_ biendo sido tasado dicho huerto en la biéndose justipreciado en la cantidad.

(echo, manifestó encontrarse de seca- saa . Levanto con el camino de C6rdo 	 cantidad de cuatrocientas catorce pe- de tres mil trescientas pesetas 3.300

no, y cuya suerte de tierra está en - . ba, por Norte con tierras del cortijo . setas 414 Décima cuarta. Una haza de tie-

clavada en el termino municipal de la de Gare icalvo y Por Sur y Poniente i Décima. Un huerto seña l ado con rra de sembrar denominada «Soto del.

"villa de Castro del Rio, ä ocho lsiló . con el huerto número dos. Consta de el número siete moderno, en Vadose- Tarabais, á. la margen izquierda der.
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;Tío Guadajoz, en el término y como ä 	 Décima séptima. Una haza de tie- I Salvador López. Consta de una fane- i sola audiencia por falta de tiempo
scuatro kilómetros ciento sesenta y rra de sembrar dencminada de la ga, cuatro celemines de tierra, con 1 material, se continuará en la de los ese
sede metros al Norte de la villa de Es- «Alameda,» situada en la margen de- sesenta y ocho olivos, equivalentes 

1 siguientes días en la misma forma Ypejo, lindando por ese punto 6 sea recha del río Guaciejoz, en el partido aqueas ä ochenta y cinco áreas, 1 condiciones,
por el Norte con el río Guadajoz, por de aquel nombre ódel Polvillo, térmi 	 ochenta y tres centiáreas, habiendo 1 4 •* Para tomar parte en la subas-

i 	 _

I
Eete y Sur con huertas que fueron del 1 eso municipal, y como á dos kilóme. sido tasado en trescientas cuarenta I ta los postores habrán de consignar
señor Marqués de Lendinez, hoy de tros al Este de la villa de Castro del pesetas 340 z p reviamente en la mesa del Juzgadoden Miguel Comas, y por Oeste con Río, lindando por Norte con el Soto 	 Vigésima segunda. Un o l ivar Ila- ; 6 en la Caja Sucursal de Depósitos de

í

otra que fué de don Rafael Valdelo- del cortijo del Polvillo del señor Mar 1 mado « Canteras», situado al pago de 1» esta provincia, presentando el corres.
1

mar, perteneciente hoy a la herencia g qués de la Granja, por Sur con el río 1 su nombre, en la Mata, término de •1 pondiente resguardo, el diez por cien-

viuda de Guadalcázar. Consta de ocho rras de DiOn i8i0 Millán. Consta de dos al Oeste de dicho pueblo, lindando por 1 cada una de las fincas que traten defanegas, once celemines, equivalen-

1
de la excelentísima señora Marquesa i Guadajoz y por Este y Oeste con tie- Castro del Río, como á un kilómetro to en efectivo metálico del aprecio de-1

tes ä cinco hectáreas, cuarenta y cita. ma , equivalentes ä una hectárea, se- Por Sur con o l ivar de Antonio Mináis, 1 los referidos depósitos á los que no

1 	
adquirir, devolviandoseles en el actofanegas y seis celemines de tierra cal- ) Norte con el arroyo de las Canteras, 1

co áreas y noventa centiäreas, con senta áreas y diez y nueve centiáreas; por Este con el de Francisco Miguel 1 resulten recnatantes, excepto los que
algunos árboles fruta l es, habiendo si- pero según el Perito ha quedado por de Aranda y Por Oeste con el de Ma- 1 correspondan a los mejores postores,do valorada en dos mil veinte y cinco a l uvión reducida la cabida ä una fano- 1 ría del Pil ar Riolsdo. Consta de una 1 los cuales se reservarán en calidadpesetas 	 2.025 i ga, seis celemines,habiendo sido apre- 1 fan ega, cuatro celemin es de tierra , 'I. de depósito, como garantía del cura-Décima quinta. Una porción de i ciada en quinientas veinte y cinco pe ; con sesenta y siete pies de olivo, equi ' plimiento de las obligaciones que con-
tierra destinada ä huerta y alameda, i setas 	 525 valente dicha tierra ä ochenta y ein- traen y, en su caso, como parte del

1sita en el partido de Soto gordo, que 	 Décima octava. Un olivar llama . co áreas, ochenta y tres centiáreas, precio de la venta 6 ventas. .hoy está dividida su total cabida de do de la « Campanas, situado-al parti • habiendo sido valorado en la cantidad 	 5.' Las fincas objeto de esta su-diez fanegas, cuatro celemines en tres do de la Reyerta en la Mata, como á ! de cuatrocientas sesenta y nueve pe 	 basta se considerarán, para los efectos
/

huertas y porción de terreno poblado dos kilómetros al Este y en el término setas 	 469 de la misma, como libres de gravá•
-de alameda blanca y negra, compues- 1 de la villa de Castro del Rio que lin- Vigésima tercera. Uu olivar Ha- meaes, pues aun cuando algunas 

apa •ta la primera huerta de dos fanegas 1 da por Norte con otro olivar de don I mudo « Vinateros», situado en el par- ) recen afectas ä varios censos é hipo-de regadio y una y cuatro celemines I Pedro Tejada, por Sur con otro de los ' tido de la Senda del Lomo en la Mata, g tecas, estos se encuentran subrogados.

	

/de secano; la segunda de dos fanegas herederos de don Pedro Carretero, 	 sobre la casa palacio, número seton.
ta y dos, de la calle Ancha de Mancelemines de secano; la tercera con y Montila y por Oeste con el de Jo- ! do por Norte con olivar de don Juan i Bernardo, de 

la villa y Corte de asa-dos fsnegas de regadío y arboleda y seht Ortiz. Consta de cuatro fanegas, Manuel do Luque, por Sur con la ex- t
1

drid. La hipoteca ä favor del Esta'una de secano, y la porción de tema nueve celemines de tierra, con dos- 1 presada Senda dei Lomo, por Este con 1 do, por los plazos en que fué adquiri-i
no poblado de arboleda blanca y ne . cientos treinta y ocho piés de olivo, i olivar de don Vicente Mazuelo y por 1
gra, tiene de cabida ocho celemines, equivalente dicha tierra ä dos hectá . t el Oeste con el de don Ramón Meten 	

do el primitivo cort ijo y huerta de
i Vadoseco, se encueetra satisfecha- 'Todo lo descrito se encuentra situado 1 reas, cincuenta y siete áreas y seis i! dez. Consta du una fanega, cinco ce- 1 por estar justificado en totalidad elä la derecha del río Guadejoz, á unos i centiáreas, habiendo sido tasado en la 1 lemines de tierra, con sesenta o l'AM,' pago del precio ea que Até adquiridados kilómetros al Sur del término 1 cantedad de cuatrocientas veinte y 1 equivalente dicha tierra ä noventa Y el dicho cortijo y huerta, según certi-municipal de Castro del Río, y linda i ocho pesetas 428 I una áreas, diez y nueve centiáreas, ficado traído á las actuaciones y quepor Norte con tierras del cortijo de Décima novena. Un olivar deno ! habiendo sido justipreciado en la can- • forma parte del ramo de títulos; los

Luís Venegas, por Sur con huertas minado «Higuerueli », situado en el ' tidad de trescientas sesenta pesetas demás gravámenes tampoco son de-
del concurso de don Lorenzo Calde-
rón y otras de la testamentaria de 1 

partido de Galloso en la Mata, térmi- 	 360 ducibles por ser posteriores1
1 	 l créditos .-Zh

no y como á un kiaáruetro al Norte de Vigésimo cuarta. Un olivar deno- ; hipotecario, objeto de esta ejecución;
don Manuel Lorenzo, por Este con la villa de Castro del Río, lindando ' minaao «El Gailoso•, en ei partido de y el censo de cuatrocientas cincuenta,
huertas del citado concurso y tierras por ese punto ó sea por el Norte y su nombre, en laMata, térmiuo y como pesetas de, capital, constituido á fa-calmas de don Rafael Camacho y por Oeste con olivar de don Antonio Ta- ¿dos kiiómetrosaiNoroeste de la villa vor del Hospital de los Desampara-Oeste con las repetidas huertas delde Castro del Río, lindando por Norte

	

majón, por Sur con otros de los heres 	 dos, de esta ciudad de Córdoba, no seconcurso del señor Calderón, hablen-
habrá de considerar baja del preciosdo sido todo ello apreciada en la can-
del remate por existir solo relaciona-tidad de diez y seis mil quinientas pe-
nado en el Registro y afectar ä variassetas

de regadío y ai boleda y una y cuatro 1 per Este con *al de don ju an Carretero
termino y como ä un kilómetro al Oes.
todo la villa de Castro del Rio, lindan.

fincas, ignorándose por tanto la res.

	

Décima sexta. Una huerta destina- 	 ponsabilidad de cada una. Así, pues,

	

da á hortaliza conocida por «Tajan de 	 las fincas so enagenan tal como ac-

	

Ca. deron,» con árboles frutales, ter- 	 tualmente se encuentran y con la ca-mino de Castro del Río, partido de
bida que contengan dentro de los lf-Soto gordo, que linda por Norte y
mitos marcados.Oeste con huerta de los herederos de

6.a No existe titulación de las lin-den Manuel Lorenzo; por Este y Sur
cas y si solo un certificado del Regis-

	

con el río Gadajoz; tiene de cabida 	 tro de la propiedad de Castro del Río,próximamente una fanega cinco ce-
con otros documentos que forman el

	

lemines, ó sean setenta y tres áreas, 	 ramo de titulación que estará de ma-

tiäreas, conocida por « Soto del Tara-
tengan derecho ä exijir ninguna otra.

tea descrita y el «Soto del Tarahal»
constituían dos fincas, por a l uvión y
desviación del río, ha quedado la
huerta, según el perito, en tierra de
secano y el Soto agregado; constitu
yen, por lo tanto, hoy, una sola finca
con menor cabida que la expresada,
pero se enagena con la que tenga ac- Norte, por el Sur y por el Oeste con
tualinente, apreciado todo en quinien . olivares de :os hL meleros de don An-

	

tas pesetas 	 3G0 j 	 tulio del Lío y por ei Este con el de

encontrándose unida ä esta huerta nifiesto para que pueda ser examina -una fanega de tierra equivalente ä 	 do en la Escribanía del actuario se-sesenta y cuatro áreas, cuarenta con- 	 ñor Pellitero, sin que los interesados
ha],» que linda por Norte con la mar 	 documentación.gen izquierda del rio; por Este y Sur 	 Dado en Córdoba á veinte y dos decon tierras del cortijo de Gaeta-aceite, 	 Diciembre de mil novecientos cuatro.de los herederos de don Juan Carre. 	 —Alejandro Rodríguez y Silva.—E1toro, y por Oeste con los de don José 	 Escribano, Licenciado Rafael Pelli-Calderón. Aún cuando la huerta are 	 tero.

vecino de Castro, por Sur con otro de I talad de treinta y siete mil ochocien-
don Vicente Mazuelo, por Este con » tas cuarenta y tres pesetas 37.843
otros de don José Jiménez y por Oes- 1 Para dar principio al acto del re
te con el de Antonio Mallan. Consta ! mate he señalado ia hora de las doce
de una fanega, seis celemines de tie- del día treinta de Enero próximo ve
Tra, con ochenta pies de olivo, equi• nidero, en la Sala Auaiencia de este
valiendo dicha tierra ä noventa y seis Juzgado, calle Rodríguez Sánchez,
áreas, cincuenta y cinco centiáreas, número dos, bajo las siguientes con-
ha Viéndose justipreciado en la canti- diciones:
dad de cuatrocientas ochenta pesetas 	 1.* La subasta se celebrará sola-

480 mente en esta capital, ante ei señor
Vigésima primera. Un olivar Ha- Juez que entiende de estos proceai-

mado « Hocecillas», situado en el par- mientos.
tido de Hoces, pago de la Mata, tér. 	 2.a No se admitirá postura que no
mino y como á dos kilómetros ai Nor- cubra las dos terceras partes dee pre-
te de la villa de Castro del Rio, lin 	 cio fijado ä cada finca.
dando por dicho punto, ó sea por el 	 3.a La enagenacian tendrá efec-

to por el orden en que se anuncia; es - para el empadronamiento de Ju" . 	 4
rados.

deros de don Juan Urbano y por Este
con el de José Granados. Consta de
una fanega de tierra con cuarenta y
nueve olivos, equivalente dicha tierra
á sesenta y cuatro áreas, treinta y
nueve centiáreas y he sido valorada
en trescientas noventa y dos pesetas

392 1 olivos, equivalentes á una hectárea,
Vigésima. Un olivar llamado «Te treinta y nueve Ateas, cincueata y

joneras», en el partido de Briones en
la Mata, término y como ä dos kiló
metros al Sur de la villa de Castro del
Río, lindando por Norte con olivares
de don José Riobóo y Antonio Pérez,

16.500 	 •

to es: finca por finca, y si no se rea-
'izase la totalidad de la venta en una 	 Imprenta del Dlaiilt) Di 00.111)01341.

nna centiáreas, habiendo sido valora-
do on novecientas ochenta y una pe
setas 	 981

Importa ä una suma el justiprecio
de todas las fincas deslindadas la can-

con olivar de don Juan Prados, por
Sur con otro de don Antonio Sahagüu y
de don Francisco Minan y Merino, pur
Este con el de don José Navajas y por
Oeete con el de don José Vaidelomar.
Consta de dos fanegas, dos celemines
de tierra, con ciento nueve piée de

En la imprenta del "Diario de
Córdoba. Letrados 18, se hallan
de venta:

RELACIONES

Ministerio de Cultura 2024


